
DEL MARTES 17 DE ABRIL DE 1810.

Copia de una carta original que escribió, al intruso Rey José el enemigo de 
su patria D. Pablo Ar vivas . Ministre del departamento de Policía , Judiada 
en unabahja que interceptó una de nuestras valerosas guerrillas.

„Señor.—La capital de V. M. esta tranquila (1). Sa habla sin embar
go mucho de la división al mando de Bzsecourt que está en Cuenca redo
blando sus esfuerzos para reunir y levantar gentes en i.&a provincias de la 
Mancha y Alcarria (2). No encuentra en los pueblos las disposiciones 
que desea; pero logra por la fuerza llevar alguna juventud; y los arrieros y 
conductores de víveres, robados é insultados por ellos, se retiran de aque
llos caminos: así lo han declarado algunos en esta oficina de entradas.

,,Seria mejor y muy útil , si ei número de tropas y las combinaciones 
generales lo permitiesen,ocupar este punto muy importante por su situa
ción , y corta distancia de la capital (3). EL general Beiiiard ha puesto 
á mi disposición quatro bandidos que se. han cogido en Orozco con sus 
arma*.-, para que ios haga juzgar (4) inmedi - .tatúente ; y así será.

Conocen ya muchos en Madrid la proc5ama que se atribuye al mar
ques de la Romana. Y aunque yo la tengo por apócrifa , á no ser que, 
como el marques de la Romana ha perdido el juicio y ei honor, haya 
perdido también sus conocimientos de literatura y su lengua ge, ha pro
ducido sin embargo un mal efecto, porque lia A.ido ocasión a que se ha
ble de exércitos espaüolss que ninguno pensaba que e ístian (5). Y aun-

(1) Ni la capital es de S. M. ni está tranquila , ni tampoco lo está la con
ciencia de quien lo dice.

(2) Gran cuidado le da el xefe que se fortifica , se rehace , y se engruesa en 
Cuenca, pues confiesa que recoge y arma la juventud, de que ya no puede disponer 
Napoleón para armarla contra la patria , y que impide las conducciones de víve
res á la que él llama capital de José.

(3) Aquí viene á confesar que le faltan al rey intruso tropas en Madrid , en 
la Mancha , y en la Alcarria para apoderarse de un punto tan importante : que 
por consiguiente no han entrado en España los grandes refuerzos con quenas ame
nazaban -y y que estas combinaciones generales que dice , serán acaso el pian de 
operaciones para invadir algunas de nuestras provincias á un mismo tiempo ; por
que , diseminadas sus fuerzas , como ¿o están, no pueden acudir adonde las llama 
su propia seguridad.

(4) Bandidos llama ese traidor á los desgraciados hermanos suyos que defien
den la causa de la patria ; y como fiel executor de las iras de Napoleón , ofrece 
que los hará ahorcar, que esto quiere decir juzgar en el vocabulario del nuevo có
digo de sangre.

(5) Sin embargo de tenerla por apócrifa , confesa que ¡a tal proclama ha he- 
oho un buen efecto en los ánimos de los buenos españoles , á quienes el gobierno
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que no pasan á mas , ni expresan que se organice una nueva fuerza; todos 
estos son obstáculos á la mejora de la opinión , lo que es muy sensible.— 
También s® habla mucho de la resistencia obstinada (ó) de Cádiz y 
la Isla; pero puedo asegurar á V. M. que no tengo noticia de que baja 
español alguno que no la sienta en su corazón quaiesquiera que hayan si
do antes sus opiniones , porque ven que al cabo lia de ser tornada, y ar
ruinada, y reducida á cenizas. Y como apenas hay familia considerable 
en España que no tenga intereses en Cádiz, así apénas hay una que no 
se interese en su suerte (7). — Ayer hubo otra revista en el Retiro de la 
guardia cívica: se juntaron mas de 700; y habrá ya. algunos no empleados 
en oficinas ; pero no se les puede habilitar por la municipalidad , como 
V. M. previene , porque falta dinero (8). — El Duque de Sotom-íyor ha 
estado á prevenirme que era inevitable cerrar el teatro de los Canes del 
Peral ; porque, ademas de un atraso enorme, no había con que seguir 
los gastos ordinarios. Yo le he.hecho sentir todo el m al q v e resulta- 
ria d« esia novedad en la ausencia de V. M., y la necesidad de conser
vado abierto, á lo menos hasta su vuelta , de qualquier modo que sea; y 
asi será. — V. M. sabrá las órdenes del emperador para que.ademas de en
tregar al pagador general del exército el producto de todas las contribu
ciones ordinarias y extraordinarias, se exijan diez millones rila provincia 
de Burgos (9). V.M. tiene algunos antecedentes sobre las causas de esta me-

intruso procura privarles de toda noticia de que existan cuerpos de defensores de 
la patria , para su consuelo y esperanza. —Vehemente y persuasiva debe de ser 
la tal proclama, quando escrita , como él dice, sin lenguage de literato , y sin jui- 
ció , se ha abierto tanto camino , y causa tanta inquietud á ese pretenso y pedan
te fió safo , que no contento con el infame oficio de espión y verdugo de los patrio
tas indefensos , tiene la avilantez de hablar de honor y de juicio , pretendiendo 
denigrar la reputación de un Marques déla Romana, cayo solo nombre basta para 
despertar la energía de provincias enteras , y para quitar el sueño á José Roña- 
parte , y á su ministro Arrivas..

(6) Sí , obstinada será ía resistencia de Cádiz quando haya de tratar de su 
defensa : hasta ahora , y van dos meses , nadie la ha ofendido , ni se atreve á 
ofenderla , y así no tiene á quien resistir. El enemigo es quien se pone en estado 
ti’ defensa ; y se ve reducido á mirarla desde sus reparos y atrincheramientos con 
anteojo i de larga vista , que son ¿os únicos cañones que le asesta. Esto mejor lo 
sabe José que su ministro , que habla de oidus.

(7) Equivocadas noticias gasta , si <10 es un solemne impostor, el señor Arri
vas , queriendo persuadir á su soberano semejante pesadumbre y zozobra en los 
españoles. Solo una verdad dice , y muy contra su propia conciencia , de que nj 
hay familia considerable que no se interese en la suerte de este emporio. Deponga 
desde ahora iodo temor , y guarde el señor ministro la lástima para su suerte, 
qus la de Cádiz corre á cargo de buenas manos.

(8) Ahora sabemos que la decantada guárdia cívica de una capital de iyoD 
almas, al cabo de catorce meses de su institución, asciende ya á 700 plazas, y estas 
Ocupadas solo por oficinistas y plumistas que , comiendo el pan del intruso rey , no 
pueden rehusarse á comprarse un fusil y un uniforme j y que en - Madrid abun
dan lágrimas y miserias , menos dinero.

(9) Aquí se descubre que el gran tirano dispone, dentro de los .estados que ce
dió á su hermano , y sin consentimiento , ni noticia de este fantasma coronado , de



dida ; y ahora debo añadir a V. M. que el general Loisson . no contento 
con haber arruinado á la llioja, resentido de la orden de V. 1YI. (10) ha 
escrito al emperador, asegurándole que en aquellas provincias hahia dos 
años que no se pagaban ni aun las contribuciones ordinarias , y que 
creia que lo mismo suceiia á las demás.” —,,También parece que en 
lugar del general Solignac , 4 quien ama toda la provincia, debe vol
ver su antecesor á quien detesta (11). Esto es tanto mas sensible quanto 
el espíritu público se mejoraba allí infinito.” — „No ocurre, Señor, mas 
que sea digno de la atención de V. M. á quien deseo perfecta salud, glo
ria, y prosperidad. Madrid l.° de marzo de 18 10.— Señor.*—JDe V. M. 
el mas humilde, obediente y leal súbdito , Pablo ArvivasP

Extracto do un decreto de S. M. el Emperador y lie y , dudo el 8 de fe
brero de 18)0. — Título iv. del Gobierno de Vizcaya, iv. Gobierno.—- 
,,Artículo I. — La provincia de Vizcaya formará un gobierno particu- 
.lar, baxo el título de Gobierno de Vizcaya. — II. El general Thouvenot 
es nombrado gobernador: reunirá ios poderes civiles y militares. — III. El 
.gobernador está encargado do la administración de policía , de la jus
ticia, y de la hacienda. Nombrará el misino todos los empleados, y ha
rá todos ios reglamentos necesarios. —IV. Todas las rentas e imposicio
nes ordinarias y extraor.imarias de la Vizcaya se .entregarán en caxa del 
pagador francés , y deberán satisfacer los gastos del sueldo , y de la ma
nutención de las trepas. En conseqúencia desde l.p de marzo próximo 
el tesoro público no suministrará nuigun fondo mas para el seivicio de 
las tropas acantonadas en la extensión de este gobierno..— .Neufchatel,— 
JS. Sebastian 17 de febrero de 18 ! 0.

El general Thouvenot en virtud del decreto imperial del 8 de febrero 
de 1810, que le nombra gobernador de Vizcaya, decreta lo siguiente.

Artículo I.— Las autoridaies locales existentes en las provincias de 
Vizcaya, de Alava, y de Guipúzcoa , que componen eí gobierno de Viz
caya , continuarán interinamente en sus destinos, como lo han hecho has
ta aliara.—H. La diputación de cada una de las provincias me remitirá sin 
la menor demora una relación circunstanciada de cada uno de los ramos 
de su administración.— xII. Las .Juntas de subsistencias de cada una de 
b.s ptovincias me enviará inmediatanaeníe el estado de sus repuestos y fon
dos , con una relación circ.unstanci.-ida-acerca de las disposiciones que ha 
tornado para asegurar todos los sei-vic.ios extraordinarios. — IV. Ei señor

Ja suerte y de la hacienda de sus pueblos ¿ y que las contribuciones , así como las 
vexaciones y saqueos , no son para su virey José , sino para pagar d las tropas 
francesas , llevándose á Francia lo que sobra.

(10) Aquí vemos qué respeto , no digo obediencia , tienen los generales france
ses id hermano de su emperadorá .quien recurren con. chismes para que los auto- 
rize en sus iniquidades y extorsiones. Bien saben estos generales hasta donde llega 
la autoridad de este rey de burla , á quien solo acompañan en comitiva armada 
quando lo llevan a pasco por esas provincias , enseñándolo como .un saltimbanqui, 
éjue vende jéíici lad en cédulas , y palabras del conjuro filantrópico:

(11) Sin duda este José , qyc .se llama rey , ignora lo que pasa en sus estallos, 
pues se ponen y quitan gobernadores por otra mano .mas poderosa que ¡a suya , la 
misma que pone y quita reyes , sin mirar si son , ó no son hermanos.
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C su regidor de c?.da una de las provincias rae informará robre ’ el modo y 
manera en que se adnúnLtra la justicia , sobre el estado de Jos presos , so
bre las juntas criminales, y sobre la administración de lo*? hospitales civi
les. — V. Los señores comisarios generales de policía de cada una de las 
provincias me informarán ála mayor brevedad sobre el espíritu público , y 
generalmente sobre todas las atribuciones de su servicio. —- VI. Los seño
res contadores de cada una de las tres provincias ma remitirán un estado 
de la recaudación y gastos afectos á la hacienda pública de la provincia, 
así ordinarios como extraordinarios. — Vf J. Los señores tesoreros y cobra
dores de qualquiera clase que sean me dirigirán su estado de caxa para el 
20 del corriente mes, é igualmente cada 15 dias. — VIII. Los señores di
putados generales, las Juntas de subsistencias , los señores corregidores, 
comisarios generales de policía, contadores, tesoreros y cobradores , cada 
uno en la parte que le toca, quedan encargados de la execucion del pre
sente, decreto. — S. Sebastian 17 de febrero de 1810. —El general go
bernador de Vizcaya. — l'houvenot.

proclama. — Pueblos de Vizcaya. El Emperador por su decreto de 8 de 
febrero de 1S 10 , me ha confiado el gobierno de las tres provincias. Quie
re S. M. que mi primer objeto sea el de vuestra felicidad : de mi parte pro
curaré cumplir con este, pero para lograrlo necesito ded concurso de vues
tras voluntades. El carácter de ilustración que os distingue en estos tiempos 
turbulentos, me hace esperar que podré obtener el fin que me he propues
to. — Me acompañaré de autoridades públicas ; elegiré hombres de pro
bidad y talento , amantes del orden , de la humanidad, de la tranquilidad 
pública : auxiliado de todos llenaré las intenciones del Emperador ,y se
rán felices ios habitantes del gobierno de Vizcaya. —Todos los proyec
tos que para el bien del pais me fueren presentados, acogeré con recono
cimiento, los examinaré , y consultaré al Emperador. — Escucharé todas 
las reclamaciones que se me dirijan, y administraré justicia.—-Cumplien
do con mi deber, reformaré todos los abusos. Solicitaré del Emperador 
las recompensas de que os hicieseis acreedores. Castigaré con arreglo á 
la ley todos los delitos que se cometieren. — Mi obediencia al Emperador, 
la justicia , ei orden , y la economía, serán las guias constantes de mi con
ducta.— Finalmente protegeré con todas m’s facultades el pais , cuyo go
bierno se me ha confiado. — S. Sebastian 17 de febrero de 18 10.

Con este ensayo de despotismo , quebrantando su Jé y palabra imperial, y 
violando el artículo de integridad de esta monarquía que sancionó en la nueva 
constitución , veréis españoles, así los buenos como los malos, corno el gran ti
rano se burla de todos, empezando por su carísimo hermano José, a quien no 
le ha dexado mas que el título de Rey , ó mas bien de primer vasallo suyo. Y 
este Soberano de farsa os pide obediencia y fidelidad, al tiempo que obedece á 
su hacedor , y tiembla sino acierta á servirle! Y este fantasma coronado hace 
grandes, consejeros , obispos ,y caballeros, promulga leyes, dispensa honores, 
gracias, indultos, y vende su clemencia y humanidad ; y no sabe si volverá á 
pisar al mes que viene la tie?'ra que él llama hoy suya, si se enoja d se cansa su 
hermano, y lo envía á sembrar Jilos ofia y benignidad á otra región !

CADIZ ; EN LA IMPRENTA REAL.


